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CAPÍTULO II. Prescripción a entidades empleadoras de
trabajadores en régimen de subcontratación

A 0n de establecer los alcances de las obligaciones de los organismos administradores en aquellas situaciones en que presten
asesoría a empresas que realizan trabajo en régimen de subcontratación, se ha considerado pertinente señalar:

1. Si el organismo administrador de la empresa principal detecta condiciones de0cientes que afectan a trabajadores de la
empresa principal como también a contratistas, deberá noti0car del riesgo a su adherente (entidad empleadora principal),
prescribiendo las medidas destinadas al control del riesgo detectado en el centro de trabajo, así como prescribir la
obligación a su adherente de comunicar el riesgo a todas sus empresas contratistas. Posteriormente, deberá veri0car el
cambio de las condiciones que generó la prescripción, así como la efectiva noti0cación a las empresas contratistas de su
entidad empleadora adherida o afiliada.

Cuando un administrador delegado detecte las señaladas condiciones de0cientes deberá tomar todas las medidas
destinadas al control del riesgo, y comunicar éste a todas sus empresas contratistas expuestas al riesgo detectado.

2. En el caso que el organismo administrador de una empresa contratista detecte condiciones que afecten la seguridad y salud
de los trabajadores que se desempeñan en un centro de trabajo perteneciente a una empresa principal adherida o a0liada a
otro organismo administrador, debe noti0car estas a su adherente, prescribiendo las medidas especí0cas que el contratista
pueda realizar dentro de su marco de acción. Adicionalmente, deberá informar al organismo administrador de la entidad
empleadora principal, para que éste evalúe el riesgo, prescriba medidas y veri0que su implementación. Sobre esta última
acción de noti0cación entre organismos administradores, tanto el emisor como receptor deberán llevar un registro, el que se
deberá mantener a disposición de la Superintendencia de Seguridad Social.

Cuando un administrador delegado en calidad de contratista, detecte las señaladas condiciones de0cientes, deberá de0nir
todas las medidas destinadas al control del riesgo que pueda realizar dentro de su marco de acción. Adicionalmente, deberá
informar al organismo administrador de la entidad empleadora principal, para que éste evalúe el riesgo, prescriba medidas
y veri0que su implementación. Sobre esta última acción de noti0cación entre organismos, tanto el emisor como receptor
deberán llevar un registro, el que se deberá mantener a disposición de la Superintendencia de Seguridad Social.


